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Don bernardo ruiz del burgo. 

Secretario de S. M. y Efcribano mayor de la 

Superintendencia General de fu al Ha¬ 
cienda. 

CErtifico , que ante el feñor Marqués de Someruelos, Cava- 

llero del Orden de Calatrava , del Confejo de S. M. en los 

de Cartilla , y Hacienda , y Subdelegado General de Ren- 

tas 5 y en virtud de orden del Excelentísimo feñor Marqués de 

Squilace , fiendo Superintendente General de la Real Hacienda, 

fu fecha veinte y nueve de Enero de mil fetecientos fefenta y tres, 

lian eftado pendientes los Autos de capitulos fufcitados en dela¬ 

ciones, ó quexas, dadas por el Licenciado Don Jofeph Miguel de 

Flores, Abogado de los Reales Confejos, vecino de la Villa de 

Eftepa , Don Pedro Juárez , y Luis Zejudo , Alcaldes Ordina¬ 

rios que fueron en ella en el año pafado de fefenta y uno , á di¬ 
cho Excelentísimo feñor en veinte y uno de Julio de él, que mo¬ 
tivaron otra orden de fu Excelencia de treinta y uno de Agofto 

del mifmo año, para la averiguación de diferentes excefos, que fu- 

ponia cometía Don Pablo de Trava y Paredes, Adminiftrador de 

Rentas Provinciales del Partido de dicha Villa de Eftepa , en el 

ufo , y manejo de fu empleo , fraudes contra la Real Hacienda,y 

común de aquel Vecindario, fobre que fe complicó defpues a Don 

Jofeph Vallejo de Zepeda, Contador de la cxprefada Adminiftra- 

cion , Don Juan Plácido de Ariza fu Teforero , y Don Juan Mi- 

guél González de Angulo , Oficial de aquella Contaduría , com- 

prehendiendolos en la Sumaria , que por Don Gafpár Romero, 

Comifario de Guerra , y comifionado del feñor Intendente de Se¬ 

villa para la referida averiguación , fe les mandó dar á los expre- 

fados Flores , Zejudo, y Juárez, atribuyéndoles condefcendenda, 

y tolerancia en dichos excefos, cuyos Autos fe figuieron harta fu 

difinitiva por el nominado Don Jofeph Miguel de Flores, contra 

los exprefados Don Pablo de Trava , y Confortes 5 en los que el 

feñor Fifcál de Rentas Don Jofeph Moñino dio fobre todo fu ref- 

puerta , en virtud de traslado que fe le confirió, para que exmjfie- 



SENTEN- 
cia. 

fe lo conducente al derecho de la Real Hacienda :• los quales., hs> 

viendofe recibido a prueba , y fubítanciadofe por los tramites re¬ 

gulares , eítando conclufos legítimamente., viílos por dicho Mar¬ 

qués de Someruelos, dio la Sentencia del tenor figuiente. . . • • 

En la \^ílla de Madrid a veinte y nueve dias del mes de Oc¬ 

tubre de mil fetecientos fefenta y quatro : El feñor Don Pedro 

Salvador de Muro , Marqués de Someruelos, Cavallero del Orden 

de Calatrava •, del Confejo de'S. M. en los de Caftilla , y Hacien¬ 

da, y Subdelegado General de Rentas: Haviendo vifto eftos Autos 

de capítulos fufeitados en delaciones, oquexas dadas por el Licen¬ 

ciado Don Jofeph Miguel de Flores, Abogado de los Reales Con- 

fejos, vecino de la Villa de Eftepa , Don Pedro Juárez., y Luis 

Zejudo , Alcaldes Ordinarios de ella, al Excelentísimo feñor Mar¬ 

qués de Squilace , Secretario de Eítado , del Dcfpacho Univerfal 

de Guerra , y Hacienda , y Superintendente General de ella , en 

veinte y uno de Julio del año pafado de mil fetecientos fefenta y 

uno , que motivaron la fuperior orden de fu Excelencia de trein¬ 

ta y uno de Agodo del mifmo año , para la averiguación de dife¬ 

rentes excefos, que fe fupufieron cometia Don Pablo de Trava y 

Paredes, Adminiftrador de Rentas Provinciales del Partido de Ef¬ 

tepa., en el ufo , y manejo de fu empleo , fraudes contra la Real 

Hacienda , y común de aquel Vecindario , fobre que fe complico 

defpues c4 Don Jofepíi Vallejo de Zepeda , Contador de dicha 

Adminiftracion , Don Juan Placido de Ariza , fu Teforero , y 

Don Juan Miguel' González de Angulo , Oficial de aquella Con¬ 

taduría , comprehendiendolos en la Sumaria-, que por Don Gaf 

par Romero , Comifario de Guerra, y comifionado del feñor 

Intendente de Sevilla para dicha averiguación , fe lies mando dar 

a los exprefados Don Jofeph Miguél de Flores, Don Pedro Juá¬ 

rez , y Luis Zejudo , atribuyéndoles el primero en fus Alegatos,; 

y acufaciones condefcendeilcia, y tolerancia en dichos excefos, 

cuyos Autos de capítulos fe han feguido halla fu difinitiva por 

dicho Don Jofeph Miguel de Flores , contra los exprefados Don 

Pablo deTrava, y Confortes > y en los que ...el feñor Fifcal de 

Rentas Don Jofeph Moñino ha dado fobre iodo fu. refpuefta en 

virtud dél trasládo ,: que'ukimamente.de le oonfirib r.para que 

exJ^ek lo conducente al derecho de la Real Hacienda ; Dixo, 

•\Lr que 
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que debía de abfolver , yabfolvió , daba , y dio por Ubre al ex- 

prefado Don Pablo de Trava y Paredes de todos, ios capítulos, 

cargos, o excefos que fe le han imputado ., declarándole, co¬ 

mo ¡e declaraba, y declaró , por bueno. > fiel , y. legal Adminif- 

trador : Y en fu confequencia mandaba , y mandó , que fe le 

defembarguen libremente todos fus bienes , y fe le entreguen por 

los Depositarios en quienes fe hallan , dándole cuenta de fus pro¬ 

ducios , y converfion 5 y asimifmo abfol via , y abfodvió a los 

mencionados Don Jofeph Vallejo. de Zepeda , Contador , Don 

Juan Plácido de Ariza , Tefbrero, y Don Juan Miguel Gonzá¬ 

lez, Oficial de aquella Contaduría , de los cargos de, tolerancia, 

y condefcendencia , con que fe fupoñe haver intervenido con 

dicho Don Pablo de Trava en los imputadps excefos , y fraudes, 

declarándoles , como igualmente los declaraba , y declaró , por 

buenos , y fieles Miniftros, y dignos de que fe les continué en 

fus empleos , y á dicho Contador Don Jofeph Vallejo de-Zc- 

peda , de que fe le reintegre en el fuyo 5 alzándoles , como fe 

les alzan , ios embargos hechos en los bienes; de los fobredichos, 

para que fe les entreguen libremente : Y-condenó al exprefado 
Don Jofeph Miguel de Flores en todas^ las cofias procefales, 
caufadas en ellos Autos al referido D011 Pablo de Trava ,y de¬ 

más Confortes : Y por efla fu,Sentencia , difinidvamente juzgan¬ 

do , afsi lo mandó , y firmó. El Marques de Someruelos. Don 

Bernardo Ruiz del Burgo. Y haviendole hecho faber la referida 

Sentencia á las Partes , fe interpufo apelación para ante los Se¬ 

ñores del Confejo de Hacienda en Sala de Juílicia , afsi por Tra¬ 

va , Vallejo , Ariza , y González , como por Flores 5 y feguida la 

Inflancia , conclufos, y viftos los Autos por dichos Señores del 

Confejo , fe dio la Sentencia íiguiente... 

Dcciarafe por conjuración calumniofa la delación de, Don 

Jofeph de Flores, y de los Alcaldes D011 Pedro Juárez , y Luis 

Zejudo, y por fiel, legal , y buen Adminiflrador de la Real 

Hacienda á Don Pablo de Trava, y por buenos también legales, 

y fieles á Don. Jofeph Vallejo , Contador de Rentas Reales, en 

Éílepa, aiOficial de Libros Don Juan Miguel González , y al 

Teforero de ellas Don Plácido Ariza 5 y que como tales deben 

continuar todos quatro, ó fer reintegrados en el ufo, y exer- 
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ciclo de fus refpc¿Uvos empleos en la propia Villa de Eítepa, 

con defembargo , y reftitucion de todos fus bienes libremente, 

y fin coila alguna , apremiando , en cafo necefario-, a los Deposi¬ 

tarios para que den. cuenta con pago del produdo de ellos : Y 

fe condena a dichos calumniantes, y a Don Gaípar Romero , pri¬ 

mer comifionado de la Sumaria , fu Afefor Don Diego Alfaro, 

¿Don Manuel de Cubas, fegundo comifionado, y fu Efcribano 

Jofeph Solano, a Don Alonfo Caílro , y Francifco Montero, 

teíligos examinados en Ofuna al principio de la Caufa , y a Don 

Jofeph Rivera , también teíligo , como igualmente conspirantes, 

auxiliadores , y fomentadores de dicha calumniofa conjuración, 

en todas las coilas procefales , y perfonales , y danos caufados 

á los procefados, regulados ellos en quatro mil ducados de ve¬ 

llón , aplicados a Trava, y en quince mil reales aplicados á di¬ 

chos Contador , TeforerO, y Oficial, fobre que todos quatro, 

y cada uno liaran el juramento de la Ley , a que fe defiere , no 

excediendo de ellas cantidades 5 y él importe de las coilas pro¬ 

cefales , fea,y fe entienda por lo que refulte de la tafa , que de 

ellas haga el Talador general ; Asimifmo fe les condena a todos 

los arriba dichos en el fueldo, que como tales Adminiflrador, 

Contador , Tefórero, y Oficial tenían , y han dexado de perci¬ 

bir durante ella Caufa , en todo lo qual fe les mancomuna : Y fe 

manda , que el Relator Don Chriíloval Montilla , y demas que 

percibieron las cantidades , que confian libradas por el fegundo 

comifionado , y por el Afefor Don Francifco Bruna , con exac¬ 

ción de los bienes de Trava, fe las refiituyan á efte efectivamen¬ 

te, á lo que en cafo necefario fe les apremie $ y no teniendo 

bienes efe&ivos, ó caudal pronto para el reintegro las perfonas 

que las percibieron , lo haga el mifmo Bruna , y el fegundo 

comifionado en la parte que cada uno mando cobrar, y fe exi¬ 

gió, por no'haver debido uno , ni otro dar la providencia de 

librar , ni pagar de los bienes de dicho Adminiflrador : Y a 

cftefe le referva fu derecho para que ufe de él contra quien haya 

lugar, en el cafo de que todos los comprehendidos en la con¬ 

denación de cofias , danos, y falarios , no tengan bienes fuñ¬ 

ientes para fatisfacer el importe de todo : Y por el reiterado 

5 y malicia , con que , fegun refulta de Autos, ha proce- 

di- 



dido el citado Flores , fe le condena ademas en feis anos de def- 

tierro veinte leguas en contorno de Eftepa , de efta Corte 5 y 

Sitios Reales, con apercibimiento de cumplirlos en uno de los 

Prefidios de Africa fi lo quebrantafe ? y que no fe le tenga, ni 

admita por delator en ningún cafo : Y asimifmo fe condena a 

Jofeph Solano , que acluo con el fegundo comifionado , á Fran- 

cifco Montero , y Jofeph Rivera , en calidad de Efcribanos, 

y á Thomas de Albelda , Fiel de Fechos en el Lugar de Miraje- 

nil, en fufpenfion de Oficio por dos anos , y fe les aperciba 

cumplan con toda legalidad en fus Oficios, y en dar los Tef- 

timonios Íntegros fin dolo, ni encubiertas, pues de lo con¬ 

trario fe les impondrán mayores penas, y las de falfarios, con 

acomulacion de lo que refulta de eftos Autos, y Teftimonios 

diminutos , que en ellos han dado : Y al Relator Don Chrifto- 

val de Montilla fe le aperciba también para que en las liqui¬ 

daciones de cargos, que haga en adelante , no proceda con el 

deíarreglo , que confia de la que formo en eftos Autos , pues 

de lo contrario fe tomará contra él una seria providencia : Y¡ 

ufando de benignidad por ahora con los exprefados Thomas 
Albelda 5 Francifco Montero, y Jofeph Rivera 5 en calidad de 

teftigos, y con Don Alonfo de Caftro , Carlos de Rivera, 

Don Nicolás Macores , Don Alfonfo del Aguila , Don Jofeph 

Vergara , Dona Mariana López , Don Francifco Bravo , y Don 

Marcelo Andurain, que lo han fido también en las Sumarias 

de efta Caufa , fe les aperciba , que en adelante fean mas fieles, 

verídicos, y confiderados en deponer , pena de que fe les im¬ 

pondrán las eftablecidas por Derecho contra los teftigos falfos: 

Y para la execucion de todo ( precedida la Confuirá á S. M. yifíf 

Real aprobación) fe libre el Defpacho conefpondiente , come-i 

tido al Intendente de Sevilla, quedando archivados los Autos en 

el Confejo : Y en lo que la Sentencia apelada fea conforme con 

efta , fe confirma , y en lo que no lo fea fe reforma : Los Seño-, 

res del Confejo de Hacienda deS. M. en Jufticia , afsi lo prove-, 

yeron, y rubricaron en Madrid á feis de Julio de mil fete- 

cientos fefenta y cinco. Efta rubricado de los Señores del mar-í 

gen. *. 
Y confultada a S.M. fe debolvib al Confejo con Real Or¬ 

ala Aj i?cn 
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«den de veinte y cinco de Septiembre del mifmo ano , con la pre¬ 

vención de que en cafo de que alguna de las Partes comprchen- 

didas en ella fe fintiefen agraviadas , y fuplicafen , fe les admi- 

tiefe la Suplica, y con fu Audiencia fe adminiftrafe á cada uno 

Jufticia en lo que la tuviefe 3 cuya Real Orden, por Decreto del 

dia veinte y ocho , fe mandó guardar , y cumplir , y que fe hi~ 

ciefe faber á las Partes la citada Sentencia , lo que con efecto fe 

executó en tres , y cinco de Octubre del mifmo año por lo to¬ 

cante á los Procuradores de Trava , Ariza , González, Vallcjo, 

y Flores, y a los demas contenidos en ella , en virtud de Def- 

pacho , que a efte fin fe expidió , a excepción de los que ha- 

vian fallecido 3 y en fu confequencia fe fuplicó por la Parte de 

dicho Flores, y demás Reos contenidos en la referida Sentencia, 

á referva de los nominados Don Chriftoval de Montilla , los he¬ 

rederos de Don Diego Alfaro , Don Alonfo de Caftro , y Don 

Francifco de Bruna 3 y haviendofeles admitido dicha Suplica , fe 

les mandaron entregar los Autos para mejorarla , á cuyo fin 

los tomó la Parte de Flores 3 y por no haverla mejorado en los 

varios términos que le le feñalaron por el Confejo , fe le declaró 

por defierta la exprefada Suplica : Y pofteriormente fe mandó, 

que las demás Partes, que havian comparecido , concordafen en 

un folo Procurador , lo que fe les hizo notorio , y en fu virtud 

fe opufieron á ello , y fin embargo fe bolvió á mandar lo 

executafen , y en fu inteligencia lo practicaron afsi 3 y tomados 

los Autos, mejoraron las suplicas, introduciendo fus refpeótivas 

pretenfiones , de que dado traslado á la Parte de Trava , y Con¬ 

fortes, ufando de él concluyeron 3 y viftos por los exprefados 

Señores del Confejo deHacienda en Sala de Jufticia , dieron la 

Sentencia de Revifta , que fe figue. 

La Sentencia de Vifta , dada por el Confejo en feis de Ju¬ 

lio del año pafado de mil fetecientos fefenta y cinco , en que fe 

declaró por conjuración calumniofa la delación de Don Jofeph 

de Flores , y de los Alcaldes Don Pedro Juárez , y Luis Zcjudo, 

•y por fiel, legal, y buen Adminiftrador de la Real Hacienda 

á Don Pablo de Trava, y por buenos también , legales , y fieles 

^ D°n Jofeph Valle jo , Contador de Rentas Reales en Eftepa, 

*1 Oficial de Libros Don Juan Miguel González , y al Teforero 



<Je ellas Don Plácido Aríza ; y que como tales deben continuar 

todos quatro , o fer reintegrados en el ufo , y exercicio de fus 

refpeótivos empleos en la propia Villa de Eílepa , con defembar- 

go , y reftitucion de todos fus bienes libremente , y fin coila algu¬ 

na , apremiando en calo necefarlo á los Depofitarios , para que 

den cuenta con pago del produólo de ellos , y fe condenó a di¬ 

chos calumniantes ,y a Don Gafpar Romero , primer comifio- 

nado de la Sumaria , fu Afefor Don Diego Alfaro , á Don Ma¬ 

nuel de Cubas 5 fegundo comifionado , y fu Efcribano Jofeph 

Solano , á Don Alonfo Caflro , y Francifco Montero , teíligos 

examinados en Ofuna al principio de la Caufa , y a Don Jofeph 

Rivera , también teíligo , como igualmente coní piran tes , auxi¬ 

liadores , y fomentadores de dicha calumniofa conjuración , en 

todas las coilas procefales , y perfonales, y danos caufados á los 

procelados, regulados ellos en quatro mil ducados de vellón, 

aplicados aTrava , y en quince mil reales aplicados a dichos Con¬ 

tador , Teforero, y Oficial, fobre que todos quatro , y cada 

Uno hiciefen el juramento de la Ley , á que fe deferia, no exce¬ 

diendo de ellas cantidades , y el importe de las collas procefales 
fuefe,y fe entendiefe por lo que refultafe de la tafa , que de ellas 

hiciefe el Tafador general: Asirnifmo fe les condenó a todos los 

arriba dichos en el fucldo , que como tales Admmiftrador, Con¬ 

tador , Teforero , y Oficial tenían , y han dexado de percibir 

durante ella Caufa , en todo lo qual fe les mancomunaba : Y fe 

mandó , que el Relator Don Chriíloval Montilla , y demas, que 

percibieron las cantidades, que conílan libradas por el fegundo 

comifionado, y por el Afefor Don Francifco Bruna, con exac¬ 

ción de los bienes de Trava , fe las reílituyan a efte efe&ivamen- 

te , a lo que en cafo necefario fe les apremie 5 y no teniendo bie¬ 

nes efectivos, ó caudal pronto para el reintegro las perfonas que 

las percibieron , lo haga el mifmo Bruna , y el fegundo comifio- 

nado en laparteque cada uno mando cobrar, y fe exigió , por 

no haver debido uno , ni otro dar la providencia de librar , ni 

pagar de los bienes de dicho Adminiílrador , y a eñe fe le re- 

fervó fu derecho para que ufe de él contra quien haya lugar, 

en el cafo de que todos los comprehendidos en la condenación 

de coftas, danos, y íalarios, no tengan bienes fuficientes para 

oh£0 fa- 



fatisfacer el Importe de todo : Y por el reiterado dolo , y malicia, 

conque , fegun refulta de Autos, ha procedido el citado Flores, 

fe le condeno además en feis anos de deftierro veinte leguas en 

contorno de Ellepa , de efta Corte , y Sitios Reales , con aperci¬ 

bimiento de cumplirlos en uno de los Prefidios de Africa fi lo 

•quebrántale , y que no fe le tenga , ni admita por delator en nin¬ 

gún cafo : Y asimifmo fe condenó á Jofeph Solano , que aóluó 

con el fegundo comifionado , á Francifco Montero, y Jofeph 

Rivera , en calidad de Efcribanos , y á Thomás de Albelda , Fiel 

de Fechos en el Lugar de Mirajenil, en fufpenfion de Oficio por 

dos anos , y fe les apercibió cumplan con toda legalidad en fus 

Oficios , y en dar los Teftimonios íntegros , fin dolo , ni encu¬ 

biertas , pues de lo contrario fe les impodran mayores penas , y 

las de fallados , con acomulacion de lo que refulta de ellos Au¬ 

tos, y Teftimonios diminutos»/ que en ellos han dado 3 y al Rela¬ 

tor Don Chriíloval de Montilla fe le apercibiefe también para que 

en las liquidaciones de cargos, que haga en adelante , no proceda 

con el defarreglo , que confia de la que formó en ellos Autos, 

pues de lo contrario fe tomará contra él una seria providencia; 

¡Y ufando de benignidad por ahora con los exprefados Thomás 

Albelda , Francifco Montero, y Jofeph Rivera en calidad de tef- 

tigos, y con Don Alonfo de Catiro , Carlos de Rivera , Don Al- 

íonlo del Aguila, Doña Mariana López , Don Francifco Bravo, 

y Don Marcelo Andurain , que lo han fido también en las Suma¬ 

rias de efta Caula , fe les apercibió , que en adelante fuefen mas 

fieles , verídicos , y confiderados en deponer , pena de que fe les 

impondrían las eftablecidas por Derecho contra los teftigos fal- 

fos 3 y que para la execucion de todo (precedida la Confulta á 

S. M. y fu Real aprobación) fe líbrale el Defpacho correfpon- 

diente , cometido al Intendente de Sevilla, quedando archivados 

los Autos em el Confejo : Y en lo que la Sentencia apelada fuefe 

conforme con la referida deVifta 5 & confirmaba , y en loque 

ño lo fuefe , fe reformaba 3 fe confirma: Y en quanto por dicha 

Sentencia de Villa fe apercibió cambien a Don Nicolás Macores, 

y Don Jofeph Vergara, teftigos en las Sumarias , fe reforma, y fe 

les abfuelve dcl‘ apercibimiento fin cofia alguna : Y fe condena 

en las de efta Inftancia mancomunados á todos los que han fuplL 

cado 



cado de la referida Sentencia: Los Señores del Confejo de Hacien¬ 

da en Jufticia lo mandaron en, Madrid á doce de Mayo de mil fe- 

tecientos fcfenta y feis. Efta rubricada de los Señores del margen. 

Voto por efcrito el feñor Pico. En elle eftado por parte del refe¬ 

rido Don Pablo deTrava fe ocurrid ante los Señores del exprefa- 

do Confejo de Hacienda en Sala de Jufticia con cierto Pedimento, 

en el que incluyo varios Otrosíes, que el tenor del ultimo, Decre¬ 

to que a él proveyeron , y el de la copia de la Orden que refiere, 

expedida al fenor Intendente de dicha Ciudad de Sevilla, dice afsi. . 

Otrosí : Digo , que en confecuencia de lo decretado por el 

Confejo en fu referida Sentencia , para que mi Parte continuafe 

en el ufo , y exercicio de fu empleo , ocurrid con Certificación de 

ella al Iluftrisimo fenor Superintendente General de la Real Ha¬ 

cienda, para que diefe las ordenes refpecftivas á que fe cumpliefe 

en efta parte lo mandado por el Confejo , y en fu virtud fe han 

expedido las dos que exhibo 5 y para que conften en eftos Autos, 

y obren los efe&os que convenga, fuplícoa V. A. fe firva mandar 

fe ponga copia a la letra de ellas , y que fecho fe debuelvan ori- 

oínales á mi Parte, pido ut fupra. Licenciado Don Jofeph López 
de Moreda. Santiago Rodríguez... 

En lo principal del Pedimento antecedente guardefe lo proveí¬ 

do por el Confejo en Decreto de veinte y ocho de Mayo próximo 

pafado 5 y en quanto a los bienes enagenados litis pendiente , fe 

fufpende por ahora refolver : Y por lo correfpondiente á los dos 

Otrosíes, como lo pide efta Parte: Los Señores del Confejo de Ha¬ 

cienda en Jufticia lo mandaron en Madrid á catorce de Junio de 

nl¡l fetecientos fefenta y feis. Don Bernardo Ruiz del Burgo. . . 

* En cumplimiento de lo que fe manda por elDecteto anteceden¬ 

te, yo el infraeferito Secretario hago facar copia á la letra de las 

ordenes que cita el fegundo Otrosí del Pedimento , y fu tenor es 

el íiguiente... 
Muy Señor mió. El feñor Don Miguel de Muzquiz, en avifo 

de feis del corriente nos previene , que enterado de nueftro Infor¬ 

me, fobre que Don Pablo de Trava , ele&o Adminiftrador de Ren¬ 

tas Provinciales de la Villa, y Partido de Martos , es acreedor á 

que fe le reintegre, como felicita , en la Adminiftracion de las 

propias Rentas de Eftepa , por la integridad , zelo, y pureza con 
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que la firvió , fegun plenamente lo tiene juftificado , y efta decla¬ 

rado por elConfejo de Hacienda, en donde ha fidoabfuelto de los 

cargos que fe le fulminaron , declarándole por bueno , y fiel Mi- 

niltro, y digno de bolver á continuar en fu empleo , y multados, 

y caftigados los que falfamente le calumniaron , y delataron : Y, 

enterado también fu Iluftrisima de que de no bolver a aquel Pue¬ 

blo fe le originan irreparables perjuicios, y que de fu reintegro fe 

pueden efperar algunas ventajas a la Real Hacienda , además de 

fer equitativo, y conforme á Jufticia, ha determinado fu iluftrisi¬ 

ma el que fe reintegre áTrava en la referida Adminiftracion de 

Eftepa , para que la exerza como antes lo practicaba 5 y que Don 

Geronymo Dorado , que la ocupa , pafe á fervir la de la Villa de 

Martos , con los fueldos de fus dotaciones, y calidad de dar las 

fianzas refpeótivas : Y haviendo dado nofotros la orden corref- 

pondiente al Adminiftrador General D. Juan González de laRiva, 

para fu cumplimiento lo noticiamos á V. S.á fin de que proceda 

en efta inteligencia. Dios guarde á V, S. muchos anos, como 

defeamos. Madrid doce de Junio de mil fetecientos fefenta y feis%. 

B. L. M. de V. S. fus mayores fervidores , Don Rofendo Saez de 

Parayuelo. Don Francifco de Cuellar. Señor Don Ramón de 

Larumbe. 

Como todo lo relacionado parece de los citados Autos , y lo injerto es copia de f 

original , que queda con ellos en la Efcrihania mayor de mi cargo, a que me re- 

mito : Y para que confie , en virtud de lo mandado por dichos Señores del Conjejo en 

íDecreto de trece de Mayo próximo pajado, a hifiancia del referido Don Vahío & 

Trava, firmo la prefente en Madrid d Veinte y uno de Junio de mil fetecientos fe- 

fenta y fe\s% 

Óon (Bernardo Bui^ del Burgo. 
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